
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a. los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1060, aprobada por Decreto 2810/1066.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
di Decreto 2617/1066.

Oviedo, 15 de julio de 1078.—El Delegado provincial.— 
2.933-D.

19607 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.097. Línea a 25 KV. a E. T. «Sindicato» y 
nueva E. T. «Cambrils II».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Modificación de la red a 11 KV. de S. E. «Cam
brils» por cambio tensión a 25 KV. desde la E. T. 842, «Cam
brils I», mediante conductor aluminio plástico de 3 por 1 por 
70 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 350 
metros en tendido subterráneo, para alimentar la E. T. 187, 
«Sindicato», de 630 KVA. de potencia, y desde esta E. T. 390 me
tros del mismo cable y subterráneo, que alimentará la nueva 
E. T. «Cambril II», de 320 KVA. de potencia, a la nueva ten
sión de 25 KV., retirando la línea aérea a 11 KV. y el 
actual P. Y.

Presupuesto: 3.011.0000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio da 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2019/1088, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la Imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 11 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.029-C.

19608 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de Ja instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.730. Linea a 25 KV. a E. T. «Crossa».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica a 

25 KV., con conductor aluminio-acero de 30 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 130 metros, para suminis
tro a la E. T. «Crossa», de 250 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 23 KV. de E. R. «Alcanar» a E. M. «Ullde- 
cona».

Presupuesto: 630.000 pesetas.
Procedencia de loe materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ulldecona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2817 y 2610/1968, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso.

Tarragona, 11 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.028-C.

19609 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la Imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. Línea a 11 KV. (prevista para 25 KV) 
a E. T. «Fontanillas».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 11 KV. 
(prevista para 25 KV.), con conductor aluminio-acero de 54,59 
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 410 me
tros en tendido aéreo, y de aluminio de 70 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 160 metros en tendido sub
terráneo, para suministro a la E. T. «Fontanillas», de 160 KVA. 
de potencia.

Origen: Línea a 11 KV. a E. T. «Botomade».
Presupuesto: 870.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bonastre.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2017 y 2619/1906, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 11 de mayo de 1978.—El Deegado provincial, 
José Antón Solé.—9.030-C.

19610 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.268. Línea a 25 KV. a E. T. 3.307, «Zona 
ensanche compañía de Montblanch».

Peticionario-. «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea de transporte de energía eléctrica a 25 KV.. 
con conductor aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 60 metros en tendido aéreo, y de 
cable armado RF-3P de 50 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 440 metros en tendido subterráneo, para sumi
nistro a la E. T. número 3.307, «Zona ensanche carretera de 
Montblanch». de 500 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 20 de la línea a 25 KV. Derivación 
a E. T. 3.008, «Granja Vila».

Presupuesto: 585.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la zona de en

sanche carretera de Montblanch.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 8 de junio de 1078.—El Delegado provincial.—José 
Antón Solé.—4.504-7.

19611 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», la instalación eléctrica que se re
seña (E. 4.553).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con. domicilio 
social en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
una linea de media tensión y centro de transformación y red 
de B. T., «i la localidad de Bernuy, en el término de Malpica 
de Tajo.

Cumplidos loe trámites reglamentarios, esta Delegación' ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea de M. T. de alimentación al centro de transfor
mación; tiene su origen en las proximidades del C. T. «Colo- 
nización» y finaliza en el nuevo C. T. intemperie a instalar, 
tiene una longitud total de 200 metros, y el conductor es de 
aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados, los apoyos serán 
metálicos.

Centro de transformación: Será de 75 KVA., tipo intemperie, 
relación de transformación 20.000/380 220 V.

Aprobar, el proyecto de ejecución de las Instalaciones antes 
descritas.



Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2017/1969, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17 del Decre
to 1775/1907, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente Resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual, el titular de 
las instalaciones, dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, ios cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente Re
solución en cualquier momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 15 de julio de 1978.—El Delegado provincial.—9.950-C.

19612 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola S. A.». la instalación eléctrica que se re
seña (E. 4.548).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
social en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
una línea de alimentación en M. T. y centro de trasforma
ción, en la localidad de Montearagón.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delgación ha 
resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una linea de alimentación de 217 metros de longitud, cx>n 
conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados.

Centro de transformación de 100 KVA., relación de trans
formación 15.000-20.000/380-220 V., y red de baja tensión.

Aprobar ®1 proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto etí 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2017/1968, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas en 
el apartado 1, y la del apartado 2 del articulo 17 del Decre
to 1775/1907, de 22 de julio, y la9 especiales 'siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, oon las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente Resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual, el titular de 
las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación 
del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de 
su construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente Re
solución en cualquier momento en que se observo el incum
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 15 de julio de 1978.—El Delegado provincial,—9 951-C.

19613 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.766.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
•Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1900, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en e. capitulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1900,

Esta Delegación vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación eléctrica aérea, doble circuito, 
a 30 KV., en Retuerto-Baracaldo, que tiene su origen en el 
apoyo número 8 de la linea «Alonsotegul-Ortuella I y n», finali
zando en el C. T. «Finanzauto y Servicios, S. A.», con una lon
gitud de 415 metros, empleándose como conductores cable LA» 
180 de milímetros cuadrados de sección, sustentados por apoyos 
metálicos. La finalidad es suministrar energía a la industria 
señalada y poder atender futuras demandas en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad Pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1960, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la Instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 13 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—4.502-15.

19614 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita (expediente A. 24/78).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria d® 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora. a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamo
ra, Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2017/1908, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2819/1900, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1908 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la linea 
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica, un solo circuito, a 13,2 KV., de 7.350 
metros de longitud, con origen en apoyo 117 de la línea Villal- 
pando-Villafáfila y final en apoyo 173 de la linea Santovenia» 
Granja de Moreruela. Apoyos de hormigón armado, aisladores 
«Esperanza 1.507» y «Arvi-22», cruceta «nappe voute», conduc
tor aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.

La finalidad de esta instalación es mejorar la capacidad 
de distribución en la zona.
 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1960, 
de 20 de octubre.

Zamora, 3 de julio de 1978 —El Delegado provincial—5.088-15

19615 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace pública la autorización, 
declaración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión, E. T. de 250 KVA, y lí
nea de acometida en Tarazona para naves indus
triales de «Construcciones Sánchez» (A. T. 264/77).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A.», con domicilio en Pamplona, Roncesvalles, 7,


